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Educación confirma la normalidad en los servicios mínimos de la huelga de limpieza de colegios y dependencias municipales
Lidia Menacho recuerda que es la Junta la que ha establecido estos servicios mínimos, y que son inferiores a los pedidos por el Consistorio
15 de octubre de 2012. La delegada de Juventud y Educación, Lidia Menacho, ha confirmado hoy la normalidad en el desarrollo de los servicios mínimos en la huelga de los trabajadores de Respuestas Auxiliares, concesionaria del servicio de limpieza de centros educativos y dependencias municipales. El seguimiento de la huelga en colegios públicos ha sido en la mañana de hoy del 77 % de un total de 108 trabajadores. 
La empresa está reorganizando el servicio para que entre el personal que no ha secundado la huelga, y los servicios mínimos, se puedan cubrir las necesidades básicas de los centros. La delegada Lidia Menacho ha manifestado que “lamentamos los servicios mínimos establecidos, ya que habíamos pedido que fueran superiores, pero es la Junta de Andalucía la que ha resuelto que con sólo la limpieza de los aseos se puede mantener una situación higiénica digna en 54 colegios de Jerez”. 
El seguimiento de la huelga en Dependencias municipales ha sido hoy del 83 %, mientras que el 17 % no ha secundado la huelga, de un total de 90 trabajadores.

La resolución de servicios mínimos decretada por los servicios de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha sido recibida en el Ayuntamiento en el día de hoy. El Consistorio había solicitado “al menos un trabajador/a por cada edificio escolar con el fin de garantizar la higiene y la salubridad de aseos, cuartos de baño y aularios de infantil y primaria”. El comité de empresa no presentó propuesta alguna. La Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha decretado “un trabajador/a por cada Centro de trabajo (cada una de las dependencias municipales y colegios públicos de Jerez de la Frontera (Cádiz), en su jornada habitual, para la realización de la limpieza de aseos y la atención a aquellas situaciones de emergencia que pudieran producirse, a requerimiento de la Dirección del Centro”.
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